
 

 
 
 
 

 
 
 

SENADO/  Acuerdo para remitir al Ejecutivo Federal la 
promulgación y publicación de la Reforma Laboral  

 

 
Con fundamento en el artículo 72, fracción e) de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Senado de la 
República, como Cámara revisora, manifiesta su acuerdo para 
remitir, al Ejecutivo Federal, para su sanción, promulgación y 
publicación, el Decreto que reforma, adiciona y deroga diversas 
disposiciones de la Ley Federal del Trabajo, única y exclusivamente 
con los artículos aprobados por ambas Cámaras del Congreso de la 
Unión. 

 
 

Para ver el contenido completo dé clic aquí. 
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